
Nº 21.278

Valparaíso, 4 de Diciembre de 2.002.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley,  de esa Honorable Cámara,  que

prorroga  la  vigencia  de  la  ley  Nº  19.713,  establece  un  nuevo  nivel  de  patente

pesquera  industrial  e  introduce  modificaciones  a  la  Ley  General  de  Pesca,

correspondiente al Boletín Nº 3.138-21, con las siguientes modificaciones:

Artículo 1º

Nº 1

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“1) Intercálase el siguiente artículo 4° bis:

“Artículo  4º  bis.-  Los  barcos  industriales  que  a  la  fecha  de

publicación de la presente ley dispongan de autorización vigente para operar en las

aguas interiores de acuerdo a lo dispuesto en el  artículo  11 transitorio  de la Ley

General de Pesca y Acuicultura, se entenderán autorizados por el solo ministerio de

la ley, para operar en el área marítima de aguas exteriores situadas al sur del paralelo

47º de latitud sur, para las especies que cuenten con autorización de pesca vigente en

aguas interiores, y que se encuentren declaradas en régimen de plena explotación, a la

fecha de publicación de la presente ley.

A S. E.
la Presidente de la H. 
Cámara de Diputados



Las autorizaciones para operar en aguas interiores quedarán sin

efecto por el solo ministerio de la ley, luego de haberse dictado la resolución que

autorice a la nave a desarrollar actividades pesqueras extractivas en aguas exteriores. 

Los  armadores  de  barcos  fábrica  acogidos  a  la  presente

disposición,  quedarán sujetos a la regulación del artículo 12 transitorio de la Ley

General de Pesca y Acuicultura.

Para  las  naves  autorizadas  en  virtud  de  la  presente  ley,  se

deberá  establecer  dentro  de  la  cuota  global  anual  de  captura  de  las  unidades  de

pesquería declaradas en régimen de plena explotación,  una alícuota equivalente al

resultado de dividir las capturas en aguas interiores de todas las naves autorizadas a la

fecha de publicación de la ley del período correspondiente a los años 1999 y 2000,

por la sumatoria de las capturas del mismo período de todas las naves autorizadas en

la unidad de pesquería declarada en régimen de plena explotación que corresponda y

las capturas totales efectuadas en aguas interiores respecto de la misma especie.

A las  naves  autorizadas  en  virtud  de  la  presente  ley,  se  les

aplicará  la  medida  de  administración  denominada  límite  máximo  de  captura  por

armador,  en  todas  las  unidades  de  pesquería  sometidas  a  dicha  medida  de

administración.

Para  los  efectos  de  la  aplicación  de  esta  medida  de

administración,  se estará en todo a lo dispuesto en la regulación de la medida de

administración  de  límite  máximo  de  captura  en  la  Ley  General  de  Pesca  y

Acuicultura y en las disposiciones transitorias de esta ley,  según corresponda. No

obstante  lo  anterior,  el  límite  máximo  de  captura  por  armador  será  determinado

considerando  las  capturas  efectuadas  en  aguas  interiores,  y  estará  referido  a  la
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alícuota  de la  cuota global  anual  de captura  que se establezca para  la  unidad de

pesquería a que se refiere el inciso cuarto de este artículo.”.

- - -

Ha  consignado  como  números  2,  3,  4  y  5,  nuevos,  los

siguientes:

“2)  Intercálase,  a  continuación  del  artículo  6°,  el  siguiente

artículo 6° bis:

“Artículo  6°  bis.-  A  partir  del  año  2003,  la  Resolución  de

información establecida en el inciso primero del artículo anterior, corresponderá a las

Resoluciones dictadas y aplicadas para la determinación de los límites máximos de

captura en el año 2002.

No  obstante  lo  anterior,  con  el  objeto  de  determinar  los

titulares  de  autorizaciones  de  pesca  vigentes,  la  Subsecretaría  deberá  dictar  una

Resolución, un mes antes del listado de los titulares de autorizaciones de pesca con

sus respectivas naves.

Los armadores podrán reclamar de la Resolución referida en el

inciso anterior, conforme el procedimiento señalado en el artículo 6°, en el plazo de

cinco días, debiendo el Ministro resolverlas en el plazo de diez días.”.

3) Modifícase el artículo 9º de la siguiente forma:

a)  Agrégase,  en  el  inciso  primero,  la  siguiente  frase  final,

sustituyéndose el punto final por una coma (,): “a menos que estas naves sustituyan a

otra u otras naves en conformidad con el respectivo Reglamento.”.
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b) Suprímese, en el inciso tercero, la expresión “,y caducarán

por el solo ministerio de la ley al término de cinco años contados desde la fecha de

entrada en vigencia de esta ley”.

c) Agrégase el siguiente inciso final:

“Para efectos de lo dispuesto en el artículo 43 bis de la Ley

General de Pesca y Acuicultura, la patente que correspondía pagar a la nave excluida

de  acuerdo  a  los  artículos  43  y  43  bis  del  mismo  cuerpo  legal,  se  dividirá

proporcionalmente  entre  los  certificados  extendidos  según  lo  dispuesto  en  este

artículo que registren el historial de captura y capacidad de bodega corregida para

cada  una  de  las  unidades  de  pesquerías  autorizadas  y  sometidas  a  la  medida  de

administración de límite máximo de captura.”.

4) Agrégase el siguiente inciso segundo al artículo 18:

“Asimismo, durante la vigencia de esta ley, la Subsecretaría de

Pesca podrá autorizar la operación industrial dentro de la franja de reserva artesanal

correspondiente  al  litoral  de  la  I,  II,  III  y  IV  Regiones,  en  Sardina  española

(Sardinops sagax), Anchoveta (Engraulis ringens) y Jurel (Trachurus murphy), sólo

respecto de las áreas autorizadas al 30 de noviembre del año 2002.”.

5) Sustitúyese, en el artículo 23, el guarismo “2002” por el de

“2012”.”.

- - -

Nº 2
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Ha pasado a ser Nº 6, con las siguientes modificaciones:

En  el  inciso  primero  del  artículo  24  nuevo,  propuesto,  ha

reemplazado la frase “en las unidades de pesquería que correspondan en cada una de

las pesquerías” por “en los recursos hidrobiológicos y áreas”.

Ha  incorporado  como  letras  d),  e),  f)  y  g),  nuevas,  las

siguientes: 

“d) Sardina española (Sardinops sagax) y Anchoveta (Engraulis

ringens), en el área marítima entre el límite norte de la I Región y el límite sur de la

II Región: De la suma de ambas cuotas globales: Hasta 500.000 toneladas, el 14%

para el  sector  pesquero  artesanal  y  86% para  el  sector  pesquero  industrial.  Entre

500.000 y 1.000.000 toneladas al monto que le corresponde al sector artesanal en el

tramo anterior se le sumará un 10% de la diferencia entre la cuota global de captura a

fraccionar  y  las  500.000  toneladas  y  el  remanente  será  para  el  sector  pesquero

industrial. Entre las 1.000.000 a 1.500.000 toneladas el monto que le corresponde al

sector artesanal en el tramo anterior se le sumará un 6% de la diferencia entre la

cuota global de captura a fraccionar y las 1.000.000 toneladas y el remanente será

para el sector pesquero industrial.  Sobre 1.500.000 un 10% de la cuota global de

captura para el sector pesquero artesanal y 90% para el sector pesquero industrial.

La Subsecretaría de Pesca propondrá al Consejo Nacional de

Pesca la proporción que corresponderá a cada sector en cada uno de dichos recursos.

e) Camarón naylon (Heterocarpus reedi), en el área marítima

comprendida entre el límite norte de la II Región y el límite sur de la VIII Región:

Hasta  las  600  toneladas  el  total  de  la  cuota  global  será  para  el  sector  pesquero

artesanal. Entre 600 y 4.000 toneladas al monto que le corresponde al sector artesanal

en el tramo anterior  se le sumará un 5,88% de la diferencia entre la cuota global de
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captura a fraccionar y las 600 toneladas y el remanente será para el sector pesquero

industrial.  Sobre  4.000  toneladas  de  la  cuota  global  un  20% será  para  el  sector

pesquero artesanal y 80% para el sector pesquero industrial.

De la fracción artesanal el 75% será distribuido en las Regiones

que comprenden la  unidad de pesquería  considerando las capturas desembarcadas

durante los dos años anteriores al año de aplicación de la distribución.

f)  Langostino  Colorado  (Pleuroncodes  monodon),  en el  área

marítima comprendida entre el límite norte de la I Región y el límite sur de la IV

Región: hasta las 700 toneladas el total de la cuota global será para el sector pesquero

artesanal. Entre 701 y 2.100 toneladas, el sector pesquero artesanal conservará una

fracción de 700 toneladas, siendo el exceso para el sector pesquero industrial. Sobre

las 2.100 toneladas, el 30% de la cuota global será para el sector pesquero artesanal y

70% para el sector pesquero industrial. 

De la fracción artesanal el 75% será distribuido en las Regiones

que comprenden la  unidad de pesquería  considerando las capturas desembarcadas

durante los dos años anteriores al año de aplicación de la distribución.

g)  Langostino  amarillo  (Cervimunida  johni),  en  el  área

marítima comprendida entre el límite norte de la III Región y el límite sur de la IV

Región: hasta las 350 toneladas el total de la cuota global será para el sector pesquero

artesanal. Entre 350 y 1.350 toneladas al monto que le corresponde al sector artesanal

en el tramo anterior se le sumará un 10% de la diferencia entre la cuota global de

captura a fraccionar y las 350 toneladas y el remanente será para el sector pesquero

industrial. Sobre 1.350 toneladas de cuota global un 33% será para el sector pesquero

artesanal y 67% para el sector pesquero industrial.
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De la fracción artesanal el 75% será distribuido en las Regiones

que comprenden la  unidad de pesquería  considerando las capturas desembarcadas

durante los dos años anteriores al año de aplicación de la distribución.”.

Ha agregado como inciso final, nuevo, el siguiente:

“El  porcentaje  de  la  fracción  artesanal  que  acrece  con  este

artículo,  se distribuirá  preferentemente  en aquella  Región en que se registren  los

mayores desembarques por parte del sector industrial.”.

Nº 3

Lo ha suprimido.

Artículo 2º

Nº 1

Ha agregado como inciso final, nuevo, de la letra c) del artículo

3º, el siguiente:

“Podrá  establecerse  fundadamente  una  reserva  de  la  cuota

global de captura para fines de investigación, la que no podrá exceder de un 3% de la

cuota global de captura. No obstante, en pesquerías declaradas en plena explotación,

podrá  establecerse  una  reserva  de  hasta  un  5%  por  motivos  fundados,  debiendo

aprobarse por seis de los siete consejeros representantes indicados en el numeral 5 del

artículo 146 y por los dos tercios de los miembros en ejercicio del Consejo Nacional

de Pesca. Podrán hacerse también estas reservas de cada una de las fracciones de

cuota asignadas al sector artesanal e industrial.”.
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- - -

Ha incorporado como números 2, 3 y 4, nuevos, los siguientes:

“2) Intercálase en la letra a) del artículo 4º, entre las palabras

“tamaños” y “mínimos”, la expresión “o pesos”; y sustitúyese la segunda oración por

la siguiente: “En ningún caso la talla mínima podrá ser inferior al valor menor entre

la talla de primera madurez sexual o la talla crítica de la especie respectiva.

3) Modificase el inciso primero del artículo 43 de la siguiente

forma: 

a)  Intercálase,  entre  las  palabras  “correspondiente  a”  y  la

expresión “0,5 unidades tributarias mensuales”, lo siguiente: “0,4 unidades tributarias

mensuales por cada tonelada de registro grueso para naves de hasta 80 toneladas de

registro grueso; de”.

b) Intercálase, entre las palabras “para naves” y “de hasta 100

toneladas”, la expresión “mayores a 80 y”.

4)  Intercálase,  a  continuación  del  artículo 43,  el  siguiente

artículo 43 bis:

“Artículo 43 bis.- Los titulares de autorizaciones de pesca en

unidades de pesquerías administradas con límite máximo de captura, sea que efectúen

o no la  actividad conforme a la  excepción establecida en el  artículo 8º  de la ley

19.713, y los titulares de certificados otorgados en conformidad con el artículo 9º de

la ley 19.713,  pagarán el monto de la patente a que se refiere el artículo anterior

incrementada  en  un  110%,  durante  el  periodo  de  vigencia  de  dicha  medida.  No
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obstante, durante el año 2003 dicho incremento será de 27% y durante el año 2004

será de 65%.

Del monto de la patente que se deba pagar conforme al inciso

anterior,  se  descontará  el  33%  del  valor  que  cada  armador  deba  pagar  por  la

certificación de capturas establecidas por el artículo 10 de la ley 19.713.”.”.

- - -

Nº 2

Ha pasado a ser Nº 5, reemplazado por el siguiente:

“5) Intercálase el siguiente artículo 48 A: 

“Artículo 48 A.- Además de las facultades de administración de

los recursos hidrobiológicos establecidas en el Párrafo Primero del Título II y de lo

previsto  en  el  artículo  48,  en  las  pesquerías  que  tengan  su  acceso  suspendido

conforme a los artículos 50 ó 33 de esta ley, podrá establecerse por decreto, previos

informe técnico de la Subsecretaría y consulta al Consejo Zonal de Pesca respectivo,

y  con  consulta  o  a  solicitud  de  las  organizaciones  de  pescadores  artesanales,  un

sistema denominado “Régimen Artesanal de Extracción”. Este régimen consistirá en

la  distribución  de  la  fracción  artesanal  de  la  cuota  global  de  captura  en  una

determinada  Región,  ya  sea  por  área,  tamaño  de  las  embarcaciones,  caleta,

organizaciones de pescadores artesanales o individualmente. 

Para  estos  efectos  se  considerarán,  según  corresponda,  los

pescadores artesanales debidamente inscritos en el Registro Pesquero Artesanal en la

respectiva pesquería, la caleta, la organización, o el tamaño de las embarcaciones.
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La distribución de la fracción artesanal de la cuota global se

efectuará  por  Resolución  del  Subsecretario,  de  acuerdo  a  la  historia  real  de

desembarques  de  la  Caleta,  Organización,  pescador  artesanal  o  tamaño  de  las

embarcaciones,  según corresponda,  y  teniendo en cuenta la sustentabilidad  de los

recursos hidrobiológicos.

Una vez establecido  el  Régimen Artesanal  de Extracción,  el

Subsecretario podrá, por Resolución, organizar días de captura, los que podrán ser

continuos o discontinuos.”.”.

- - -

Ha consignado como Nº 6, nuevo, el siguiente:

“6)  Agrégase  en  el  inciso  cuarto  del  artículo  50  de  la  Ley

General de Pesca y Acuicultura, la siguiente oración final, pasando el punto aparte (.)

a  ser  coma  (,):  “con  acuerdo  de  la  mayoría  de  los  representantes  de  la  Región

contigua del Consejo Zonal respectivo.”.”.

- - -

Nº 3

Ha pasado a ser Nº 7, con las siguientes modificaciones:

En  el  inciso  primero  del  artículo  50  A  propuesto,  ha

intercalado,  a  continuación  del  primer  punto  seguido  (.),  la  siguiente  oración:

“Asimismo,  podrá  efectuar  el  reemplazo  la  sucesión  del  pescador  artesanal  en

conformidad con el inciso tercero del artículo 55 de esta ley.”, y ha reemplazado la

expresión “sólo” por “además”.
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- - -

Ha incorporado como Nº 8, nuevo, el siguiente:

“8)  Sustitúyese  el  inciso  primero  del  artículo  64  B,  por  el

siguiente:

“Artículo 64 B.- Los armadores de naves pesqueras industriales

y de naves artesanales de eslora total igual o superior a 15 metros, inscritas en el

Registro Pesquero Artesanal de la I y II Regiones, todas ellas matriculadas en Chile,

que desarrollen actividades pesqueras extractivas en aguas de jurisdicción nacional,

deberán  instalar  a  bordo  y  mantener  en  funcionamiento,  un  dispositivo  de

posicionamiento automático en el mar.”.”. 

- - -

Nº 4

Ha pasado a ser Nº 9.

Ha sustituido la letra b), por la siguiente:

“b) Reemplázase el número 3 por el siguiente:

“3.  Siete  representantes  de  las  organizaciones  gremiales

legalmente constituidas del sector laboral, designados por sus propias organizaciones,

en  donde  deberán  quedar  integrados:  un  representante  de  los  oficiales  de  naves

pesqueras;  un  representante  de  los  tripulantes  de  naves  pesqueras,  y  cuatro

representantes de plantas de procesamiento de recursos hidrobiológicos, dos de los
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cuales  deberán  provenir  de  plantas  de  procesamiento  de  recursos  hidrobiológicos

destinados al consumo humano, que facturen ventas por un monto igual o inferior a

25.000 unidades de fomento al  año, y que los titulares de dichas plantas no sean

titulares  de  autorizaciones  de  pesca  para  naves,  y  un  representante  de  los

encarnadores de la pesca artesanal.”.”.

Nº 5

Ha pasado a ser Nº 10, sin enmiendas.

Nº 6

Ha pasado a ser Nº 11, con las siguientes modificaciones:

En el inciso primero del artículo 173 propuesto, ha sustituido

las  fases  “  capacitación  y  reconversión  laboral  para  los  trabajadores  que,  por

aplicación  de  la  ley  Nº  19.713”  por  “capacitación,  apoyo  social,  y  reconversión

laboral para los trabajadores que, durante el período de vigencia de la ley Nº 19.713”.

En el inciso segundo del artículo propuesto, ha reemplazado las

frases  “un  representante  permanente  del  Ministro  de  Hacienda;  un  representante

permanente  del  Ministro  del  Trabajo  y  Previsión  Social”,  por  “el  Ministro  de

Hacienda o un representante permanente designado por éste; el Ministro del Trabajo

y Previsión Social o un representante permanente designado por éste;”.

En el  inciso tercero  del  artículo  propuesto,  ha sustituido sus

palabras finales “la investigación pesquera; para la pesca artesanal y trabajadores;

para fiscalización  y administración  pesquera” por  la  expresión “los  objetivos  que

señala el inciso primero de este artículo”. 
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- - -

Ha  consignado  como  artículos  3º,  4º,  5º  y  6º  transitorios,

nuevos, los siguientes:

“Artículo tercero.- Las normas sobre limitación de la reserva de

cuota global de captura para efectos de investigación que el número 2) del artículo 2º

de esta ley incorpora a la Ley General de Pesca y Acuicultura, entrarán en vigencia a

contar del 31 de julio del año 2003.

Artículo cuarto.- El descuento de patente que se establece en el

inciso segundo del nuevo artículo 43 bis,  incorporado a la Ley General  de Pesca

mediante el número 4 del artículo 2º de esta ley, entrará en vigor el 1º de enero del

2004.

Artículo quinto.-  Para los efectos de la determinación de los

límites máximos de captura para el año 2003, la Resolución a que se refiere el inciso

segundo del artículo 6º bis que esta ley incorpora a la ley Nº 19.713, no estará sujeta

al plazo establecido en dicha disposición.  Asimismo, el procedimiento de reclamo

que  establece  dicha  norma  no  suspenderá  la  aplicación  de  la  medida  de

administración.

Artículo  sexto.-  La  obligación  que  se  establece  para  los

armadores artesanales de la I y II Regiones, en el nuevo inciso primero del artículo

64 B que esta ley incorpora a la Ley General de Pesca y Acuicultura, entrará en vigor

a contar de los 18 meses de la publicación de la presente ley.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que el proyecto fue

aprobado en general con el voto afirmativo de 41 señores Senadores de un total de 48
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en ejercicio y que,  en particular,  en el  carácter  de ley orgánica constitucional,  el

número 9 y el número 11 del artículo 2º fueron aprobados con el voto favorable de

41 y 31 señores Senadores, respectivamente, de un total de 48 en ejercicio, dándose

cumplimiento, de esta forma,  a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 63 de la

Carta Fundamental.

Es dable señalar, además, que los números 1, 2 y 3 del

artículo 1º fueron aprobados con el voto favorable de 41 señores Senadores, y los

números 5 y 6 del artículo 1º fueron aprobados con el voto conforme de 37 y 34

señores Senadores,  respectivamente,  y  que los números  1,  4  y 5 del   artículo  2º

fueron   aprobados   con  el  voto  conforme  de  34,  32  y  28  señores  Senadores,

respectivamente, en  el  carácter  de  normas  de  quórum  calificado,  de  un  total,

en  todos  los  casos  

de 48 en ejercicio, dándose cumplimiento, de este modo, a lo dispuesto en el inciso

tercero del artículo 63 de la Carta Fundamental.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 4030,  de 21 de Noviembre de 2.002.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

CARLOS CANTERO OJEDA
                   Presidente (S) del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
              Secretario del Senado
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